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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2017 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 21 de junio de 2017. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, , Dª. Isabel Pita Cañas (actuando como Concejal-Secretaria suplente), D. 
Felix Alba Núñez, D. Pablo Gil Alonso, D. Eduardo Oria de Rueda Elorriaga y Dª. Paloma Tejero Toledo. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
  
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de junio de 2017.  
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
3. Acuerdo por el que se autoriza a la Asesoría Jurídica y a los letrados que la componen para 
personarse en nombre del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, y en calidad de actor civil en las diligencias 
previas de procedimiento abreviado 91/2016, ante el juzgado central de instrucción nº6 de la Audiencia 
Nacional.  
4. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gastos RJ-0731 por importe de 51.000,00 €. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN 
 
5. Acuerdo por el que se aprueba una propuesta de gastos RJ-0744 por importe de 20.000,00 €. 
6. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de mayo de 2017 de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación del siguiente contrato menor: 

• Contrato de SERVICIO DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A ALUMNADO DE NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES, expte.2017/CM/016 a la mercantil SOCIEDAD DE APOYO, 
ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN INTEGRAL MITA, S.L., en las condiciones que figuran en 
dicha resolución. 

7. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 15.054,61 €  del presupuesto de 2017 y se adopta el 
compromiso de consignar en el presupuesto de 2018 las cantidades necesarias para atender las 
obligaciones derivadas; se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas para el contrato de SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 
TRATAMIENTO DEL AGUA DE LAS PISCINAS MUNICIPALES expte. 2017/PA/000047, cuyo presupuesto 
base de licitación es de 20.736,39 € IVA excluido (25.091,03 IVA incluido) y su plazo de ejecución es 1 año 
prorrogable por un año más; asimismo, se acuerda proceder a la adjudicación mediante procedimiento 
abierto de tramitación ordinaria, disponiendo la apertura del procedimiento de licitación. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
8. Acuerdo por el que se autoriza a PRALESA CONCESIONES S.L. a adquirir el 5% de las acciones 
de POZUELO DE INFRAESTRUCTURAS S.A., titular de la concesión de obra pública para la ejecución de 
las obras de peatonalización de plaza de Padre Vallet y su entorno, construcción de aparcamiento 
subterráneo, rehabilitación del nuevo edificio de la antigua casa consistorial y ampliación como nuevo 
Centro Cultural, así como la explotación del aparcamiento, expte.107/07. 
9. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de mayo de 2017 de 
importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación del siguiente contrato menor: 

• Contrato de ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS PORTALES 
CORPORATIVOS SOBRE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN DE CONTENIDOS DRUPAL, 
expte.2017/CM/017 a la mercantil GAMMA SOLUTIONS, S.L., en las condiciones que 
figuran en dicha resolución. 

• Contrato de MANTENIMIENTO DE LA SEDE ELECTRÓNICA SOBRE WEBCONTROL, 
expte.2017/CM/018 a la mercantil INTERMARK IT 96, S.L., en las condiciones que figuran 
en dicha resolución. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS 
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10. Acuerdo por el que se aprueba inicialmente la modificación del Plan Parcial de Reforma Interior de 
la unidad de ejecución conformada por el Área de Planeamiento Remitido APR 3.4-11 “Manzana Cocheras 
Llorente” promovido por la Junta de compensación del ámbito, sometiendo el expediente al preceptivo 
trámite de información pública por el plazo de un mes. 
11.  
12. Acuerdo por el que se aprueba inicialmente el proyecto de urbanización de la unidad de ejecución 
denominada APE 4.2-1 “ALINEACIÓN C/FEDERICO LÓPEZ” promovido por PROMOTORA DE VIVIENDAS 
EN COMUNIDAD TÁBITA, S.L., sometiendo el expediente al preceptivo trámite de información pública por 
el plazo de veinte días. 
13. Acuerdo por el que se aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 25 
VIVIENDAS DE VPO, EN LA PARCELA 1.2.12 EN PRADOS DE TORREJÓN, con un presupuesto de 
2.638.729,01 € IVA no incluido (2.902.601,91 € IVA incluido) y un plazo de ejecución. 
14. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de MEJORA DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 
DEL EDIFICIO DE POLICÍA MUNICIPAL (1ª FASE), expte. 2017/PA/000021 a la mercantil 
INTERNATIONAL TECNAIR, S.A., en el precio de 69.276,47 € IVA excluido (83.824,53 IVA incluido); 
asímismo se acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 
días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto 
recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. 
 
  
 
 
 

-------------------------------- 


